
VALORES DE REFERENCIA PARA EL CÁLCULO DE LAS AYUDAS 
Tras la aprobación del RD1178/2023 el 27 de diciembre 

2023 

Programa de incentivos 1 
 

 
Para el programa de incentivos 1, la subvención máxima a percibir se corresponderá con los 5 
primeros MW de potencia de la instalación. Se permite la instalación de potencias superiores a 
este límite, pero en ningún caso podrán percibir ayuda por la potencia que supere los 5 MW 
indicados. Señalar también que para cada tecnología (eólica o fotovoltaica) sólo se permite una 
solicitud de subvención por destinatario último de la ayuda y por ubicación o ligadas al mismo 
consumo o consumos. 

Los valores de costes unitarios de instalación de referencia, en su caso, costes subvencionables 
unitarios máximos e intensidades de ayuda o módulos son los siguientes: 

 
 

Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 
energía renovables, en el sector servicios y en otros sectores productivos de la economía, con o 

sin almacenamiento 
 

 

Los costes subvencionables unitarios máximos aplicables de forma adicional a los presentados 
en la tabla anterior son los siguientes: 

 



El coste subvencionable unitario máximo de las instalaciones de almacenamiento, en su caso, e 
intensidades de ayuda a aplicar en cada uno de los programas son los siguientes: 

 

 

 
Ayudas adicionales 

Todas las instalaciones tipo del programa de incentivos 1 podrá aumentar su porcentaje de 
ayuda aplicable sobre el coste subvencionable en 5 puntos porcentuales cuando se sitúen en 
municipios de hasta 5.000 habitantes, o municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes cuyos 
núcleos tengan una población menor o igual a 5.000 habitantes. La identificación del carácter 
no urbano de un municipio se determinará de acuerdo al Atlas de Áreas Urbanas del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. A efectos de determinar la cifra de habitantes de 
los municipios, será de aplicación el Real Decreto 1147/2020, de 15 de diciembre, por el que se 
declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del padrón municipal referidas 
al 1 de enero de 2020. Serán elegibles también aquellos municipios que pudieran cumplir las 
cifras de población establecidas en este apartado en las sucesivas revisiones de ambas fuentes 
oficiales. 

En ningún caso podrán superarse los límites de intensidad de ayuda establecidos en El 
Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión, de 23 de junio 2023 por el que se modifica el artículo 
41 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 


